
 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Resuelve Embargo de 

Remanentes  

Proceso:   Ejecutivo Singular       

Ejecutante:  Banco de Occidente  

Ejecutado: Hugo Mario Orrego Londoño  

Radicado:      630013103003-2017-00140-00  

 

 

Octubre once (11) de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

El Juzgado Segundo Civil del Circuito de esta ciudad ha 

remitido el oficio 2017-00108-394 del 03-10-2022 por medio del 

cual comunica embargo de remanentes con destino a esta 

ejecución.  

 

Al respecto se aprecia que idéntica petición ya había sido 

remitida a través de oficio número 3762 del 10-11-2017, cautela 

que se resolvió favorablemente a través de auto calendado al 21-

11-2017 con ocasión del cual se libró el oficio 4135 del 28-11-

2017, radicado ante el Centro de Servicios Judiciales el día 30 de 

tal mes y año.  

 

Líbrese oficio con destino al estrado peticionario comunicando lo 

aquí resuelto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

Juez  

 

Estado # 161 del 12-10-2022 
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